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CONTENIDO

MINISTERIO DE AMBIENTE

Resolución N° DM-0231-2026
(viernes 22 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE DELEGA LA REPRESENTACIÓN DEL MINISTRO DE AMBIENTE COMO INTEGRANTE DEL
CONSEJO NACIONAL DE TIERRAS.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 3242
(lunes 02 de junio 2014)

QUE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO BILINGÜE EMERSON, A FIN DE QUE IMPARTA
EDUCACIÓN EN EL PRIMER NIVEL DE ENSEÑANZA O EDUCACIÓN BÁSICA GENERAL (PREESCOLAR, PRIMARIA
Y PREMEDIA), BAJO EL AMPARO DE LA ENTIDAD DENOMINADA: INSTITUTO BILINGÜE EMERSON (I.B.E.), S.A.

Resuelto N° 1602-AL
(miércoles 06 de mayo 2026)

QUE RECONOCE AL SEÑOR LUIS ALBERTO ARAÚZ BECERRA, COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA
SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA INSTITUTO BILINGÜE EMERSON (I.B.E.), S.A.

Resuelto N° 1628-AL
(jueves 07 de mayo 2026)

QUE AUTORIZA AL INSTITUTO SUPERIOR INTEGRAL DEL ÉXITO, A IMPARTIR LAS SIGUIENTES OFERTAS
ACADÉMICAS: TÉCNICO SUPERIOR EN ANIMACIÓN DE ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS, TÉCNICO
SUPERIOR EN INGLÉS, TÉCNICO SUPERIOR EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN Y
TÉCNICO SUPERIOR EN GESTIÓN AMBIENTAL, TODAS EN LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL.

Resuelto N° 1984-AL
(viernes 15 de mayo 2026)

QUE RECONOCE COMO ORGANISMO CAPACITADOR (OCA) A LA ENTIDAD DENOMINADA F & F SOLUCIONES
INTEGRALES, S.A.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 172
(martes 28 de abril 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE A LA SOCIEDAD PLATINUM TRADING GROUP CORP., AUTORIZACIÓN
COMO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA EN LA MODALIDAD DE EMPRESA CONSOLIDADORA Y
DESCONSOLIDADORA DE CARGA Y EL ACCESO AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADUANERA (SIGA).
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Resolución N° 189
(viernes 08 de mayo 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE A LA EMPRESA ASAP METAL, INC., AUTORIZACIÓN PARA LA
EXPORTACIÓN DE CHATARRA DE METALES NO FERROSOS.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHAGRES / COLÓN

Acuerdo N° 10
(jueves 07 de mayo 2026)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO N° 06 DEL 19 DE MARZO DE 2026 EN
DONDE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO ANUAL DE INVERSIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA EL PERIODO FISCAL
DEL AÑO 2026 FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE (IBI).

CONSEJO MUNICIPAL DE SAMBU / COMARCA EMBERA

Acuerdo Municipal N° 005-2024
(martes 31 de diciembre 2024)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN DEL MUNICIPIO DE SAMBÚ
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025, DEL PROGRAMA FONDO DE IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI).

Acuerdo Municipal N° 001-2026
(lunes 11 de mayo 2026)

POR EL CUAL SE MODIFICA LA CLÁUSULA SEXTA DEL ACUERDO MUNICIPAL N° 005-2024 DEL 31 DE
DICIEMBRE DE 2024, QUE APROBÓ EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN DEL MUNICIPIO DE
SAMBÚ PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025, DEL PROGRAMA FONDO DE IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI).

AVISOS / EDICTOS
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CONSIDERANDO:

RESUELVE:

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
má, 2 de I¡nie de 2014

o -f-

Pana

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN
en uso de sus facultades legales,

Que el Atícuto 121 de ta L-:y_12 q" 1946, Orgánica de Educacíón, estabtece quela organ¡zación y funcionamiento. de ros ...iro;;;;i,vos particurares deben serautorizados, sin excepción, por et MinisteiüüJ-E;;;¡ó",
Que el señor Domingo Albe(o Araúz Becena, varón, panameño, mayor de edad.

*u*i++islrnt;$;*Ministerio, ra autorización de funcionamiento 
' 
iara er centro educativodenominado: rnstituto Birinoüe er"rr"r,-rüü"¿oá, üle segunda, co'egimientode Vista Atesre, distr¡ro aá.Arra¡an, ;r;;;;i;-;" i;#am¿, a f¡n de que imparraeducac¡ón en et primer ¡,r¡vel 

'J; H;;ñ;;;o'Éoucac¡on Básica Generat(Preescolar, primaria v premedia) oe conrormiJaa lor-to qr" estabrece ra Ley 47de 1946, Orgánica de Éducación;'

9Yq lo: planes de estudio, los programas de enseñanza y el Reglamento tnternodel lnstituto Bitingüe Emerson,.han-s¡d" ápr"uáá".;'lá-"ra., d¡spone de un tocatadecuado para los fines educativos;

Que la solicitud. presentada, cumpre con ras formaridades y requ¡s¡tos exigidos enel Arllculo 123 de la Ley 47 de I 946, Orgánica ¿" EJ*""¡On;

nntlcuto PRTMERo: Autorizar er funcionamiento der rnstituto Biringüe Emerson,
ubicado en calle segunda, corregimiento de vista Aregre, distrito" oL Áriruá",provincia de Panamá, a fin de que imparta educación en er primer N¡ver'dé
Enseñanza o Educación Básica General 1'preescolar, primaria v premed¡a). baio er
amparo de ta entidad denominada: |NSTITUTO BILINGüE eúensof tf.É.e.i, S.
A,, .cuyo.represgltante regar es er señor Domingo Arberto Araúz Becerra, portáior
de la cédula de identidad personal 4-204-637.

eRtlcu¡-o sEGUNDo: La autorización que se establece en el artículo anterior
tendrá vigencla mientras la institución educativa cumpla con las disposiciones
re_lativas a la educación particular, establecidas en el rftulo lll, capituto ill, Artfculo
123, de la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación.

anrlculo TERCERO: El propietario o representante tegal del centro educativo
queda obl¡gado a notificarte al Ministerio de Educacién el traslado de sus
instalaciones a un lugar distinto al señalado en este Resuelto. para el debido
registro, el nuevo local deberá cumplir con las normas de seguridad y demás
requis¡tos exigidos en la ley.

De no cumplir con lo anter¡or, la Dirección Regional de Educación correspondiente
no firmará los certificados ni diplomas expedidos por dicho centro escolar.

ART¡CULO CUARTO: El registro de los alumnos y toda la documentación
relacionada con el funcionamiento del centro educativo deben permanecer en los
archivos del centro escolar.

v
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:ilüiii!trT:,'*,ñ:ffi ,".'.'::l}":"'f, .oj'::?ul,::rtri"'resistrode,oseducativo a ta Dirección n"q.n. i J. Éjilffi ,IIl"=J,Jll",".am 
iento det cenrro

aRffCULO eUINTO: este Resuetto empezaráa regir a partir de su firma.

5yTm5[l;it""ffitj:lfi rituro rrr' caprturo rrr, Art¡curo 123, de ta Ley 4t

col,tuNlquese v cúupLASe,

MIRNA V. OE CRESPO
Viceministra Académíca
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REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Panarná. (o de rY)A4o de2026

J
RESUELTo N..1úO2 -frL

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN
en uso de sus facultades legales,

Que mediante Resuelto N.' 3242 de 2 de junio de 2014, se autorizó el funcionamiento del
centro educativo paficular denominado Instituto Bilingüe Emerson, ubicado en la provincia
de Panama, distrito de Arraiján, corregimiento de Vista Alegre, calle segunda, para impartir
educación en el Primer Nivel de Enseñanza o Educación Básica General (Preescolar,
Primaria y Premedia), bajo el amparo de la sociedad anónima denominada Instituto Bilingüe
Emerson (l.B.E.). S.A., representada por el señor Domingo Alberto A¡aúz Becerra. con
cédula de identidad personal N.o 4-204-6371.

Que. como consecuencia de la creación de la provincia de Panamá Oeste, producto de [a
segregación de territorios de la provincia de Panama, el referido centro educativo se ubica
dentro de lo que hoy constituye la provincia de Panamá Oeste. el cual, conforme a la división
territorial del Ministerio de Educación por regiones educativas, pertenece a la región escolar
de Panamá Oeste;

Que el licenciado Maurico Cargill, actuando en calidad de apoderado legal de la sociedad
Instituto Bilingüe Emerson (l.B.E.), S.A., inscrita al folio N." 792624 de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá solicitó al Ministerio de Educación se actualice
en el registro institucional, e[ representante legal de dicha sociedad. misma que regenta al
Instituto Bilingüe Emerson, con el fin de incorporar la información vigente derivada del
cambio de junta directiva formalizado mediante [a Escritura Pública N.. 763 de 25 de marzo
de2025:

Que dentro del expediente reposa. como constancia del cambio de los miembros de la Junta
Directiva de la sociedad Instituto Bilingüe Emerson (l.B.E.) S.A., copia de la Escritura
Pública N.' 763 de25 de marzo de 2025, mediante la cual se protocoliza el acta de reunión
extraordinaria de la Junta General de Accionistas de dicha sociedad. celebrada el mismo día:

Que igualmente consta en el expediente copia del Cefificado de Persona Juridica expedido
por el Registro Público de Panamá, en e[ que se acredita que el señor Luis Alberto Araúz
Becerra, con cédula de identidad personal N." 4-139-1965, ostenta el cargo de presidente y
actua como representante legal de la referida sociedad anónima;

Que [a solicitud presentada cumple con todas las formalidades y requisitos exigidos por el
artículo 123 del Texto Único de ta Ley 47 de 1946, Orgánica de Edúcación y el articulo t8
del Decreto Ejecutivo N." 466 de 14 de agosto de 2018, para la actualización del
representante legal de la sociedad que regenta al Instituto Bilingüe Emerson (LB.E.),

RESUELVE:

Artículo l. Reconocer al señor Luis Alberto Araúz Becerra, con cédula de identidad personal
N." 4-139-1965, como representante legal de la sociedad anónima denominada Instituto
Bilingüe Emerson (l.B.E.), S.A.. inscrita fotio N.o 792624 de Registro público de panamá.
sociedad anónima regente del centro educativo particular denominado Instituto Bilingüe
Emerson, ubicado en la región escolar de Panamá Oeste, distrito de Anaiján, corregimiento
de Vista Alegre, calle segunda.

Artículo 2. El centro educativo particular Instituto B
obtener, previamente, la autorización de este Ministerio
cambio que modifique o altere los el condi

¡R

,'"vERlFlcADo

\ zp-:t ?c

ilingüe Emerson. deberá solicitar y
para aplicar o implementar cualquier
ciones o circunstancias que, en su

CONSIDERANDO:
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momento. sustentaron las autorizaciones de funcionamiento y/o de implementación de las
ofertas educativas aprobadas. de acuerdo con las disposiciones que para ello apliquen.

De no cumplir con lo anterior, la Dirección Regional de Educación correspondiente no
firmará los certificados ni diplomas expedidos por dicho centro de enseñanza.

Artículo 3. Este Resuelto empezzrá a regir a partir de su promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Unico de la Ley 47 de 1946, Organica de

Educación; Decreto Ejecutivo N." 466 de l4 de agosto de 2018, Resuelto N." 3242 de 2 de
junio de 2014.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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REPUBLICA DE PANAMA MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Panamá, Y a" Malo de2026RxsuEl.ro N.../ñ28-4L

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Resuelto N.o 2286-AL de 30 de mayo de 2024 sele concede la autorización
de funcionamiento definitivo como centro de educación superior no universita¡io a la
institución educativa denominada INSTITUTO SUPERIOR INTEGRAL DEL EXITO.
ubicado en la región escolar de Bocas del Toro. distrito de Changuinola. corregimiento de
Changuinola, edificio Ganadera Bocas, calle principal, finca 08, cuya propietaria es la señora
Dioselina Osiris Vásquez Concepción, con cédula de identidad personal N.' 9-733- I 23 I I

Que mediante memorial petitorio, el licenciado Delbert Edgardo Murillo. en calidad de
apoderado legal de Ia señora Dioselina Osiris. Vásquez Concepción. propietaria del
INSTITUTO SUPERIOR INTEGRAL DEL EXITO, solicitó ampliación de ofertas
académicas para las carreras de: Técnico Superior en Inglés, Técnico Superior en
Tecnologías de la Información y la Comunicación, Técnico Superior en Recursos Naturales
y Medio Ambiente, Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas y
Técnico Superior en Gestión Ambiental, todas en la modalidad semipresencial; y
posteriormente mediante nota SN de 14 de abril de 2O25, se actualiza dicha solicitud.
suprimiendo la carrera de Técnico Superior en Recursos Naturales y Medio Ambiente;

Que la Dirección Nacional de Currículo y Tecnología Educativa mediante la nota DNCTE-
l3l-1045 de 26 de octubre de 2022, subsanada mediante nota DNCYTE-I3I/4I3 de 5 de
mayo de 2025, avala la oferta académica de Técnico Superior en Animación de Actividades
Fisicas y Deportivas en la modalidad semipresencial; nota DNCTE-l3l-328 de 5 de abril de
2023, que avala la oferta de Técnico Superior en Inglés en la modalidad semipresencial, nota
DNCTE-I3I -514 de 8 de mayo de 2023, que aprueba la oferta académica de Técnico
Superior en Tecnologías de la Información y la Comunicación en la modalidad
semipresencial; y la nota DNCTE-I31-l197 de 19 de octubre de 2023. se avala la oferta
académica de Técnico Superior en Gestión Ambiental, en modalidad semipresenciall todas
para ser impartidas por el INSTITUTO SLJPERIOR INTEGRAL DEL É,XITOI

Articulo l. Autorizar al INSTITUTO SUPERIOR INTEGRAL DEL ÉXITO. ubicado
la región escolar de Bocas del Toro. distrito de Changuinola, corregimiento de Changuino
edificio Ganadera Bocas, calle principal, finca 08, cuya propietaria es la señora Diosel
Osiris V¡ísquez Concepción, con cédula de identidad personal N.' 9-733- 1231. a impartir

¡RlA
+

VERTFICADO 
}.

l//
o- f.z

Que la Dirección Regional de Educación de Bocas del Toro, mediante certificación de
aprobación de infraestructura, concluye que las instalaciones del INSTITUTO SUPERIOR
INTEGRAL DEL ÉXITO, son aptas y cumplen con todas las medidas de seguridad
necesarias para los estudiantes y la comunidad educativa de dicha institución:

Que a través de nota CREP-BTI0I-2025 de abril de 2025,|a Coordinación de Tercer Nivel
de la Dirección Regional de Educación de Bocas del Toro. presenta Informe Técnico de
Supervisión, que concluye. entre otros aspectos que tras la visita de supervisión realizada en
el sitio y con base a los informes técnicos evaluados, se constata que el INSTITUTO
SUPERIOR INTEGRAL DEL ÉXITO, cumple con los espacios, laboratorios requeridos
y demrís requisitos establecidos en la Ley 389 del l3 de julio de 2023, para la aprobación de
ampliación de la ofena académical

Que mediante Informe Técnico N.' IDF-N'03/08-07 -2025 de 7 de julio de 2025, la Dirección
Nacional de Coordinación del Tercer Nivel de Enseñanza o Superior. concluye que el
INSTITUTO SUPERIOR INTEGRAL DEL ÉXITO, cuenta con la infraesrructura fisjc¿,
tecnológica. académica y administrativa necesarias para la aprobación de las carera§
solicitadas. de acuerdo con los parámetros establecidos en la Ley 389 de l3 dejulio de ?023,

\,'
RESUELVE:
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siguientes ofertas académicas: Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y
Deportivas, Técnico Superior en Inglés. Técnico Superior en Tecnologías de la Información
y la Comunicación y Técnico Superior en Gestión Ambiental, todas en la modalidad
semipresencial.

Artículo 4. La propietaria del INSTITUTO SUPERIOR INTEGRAL DEL ÉXITO deberá
solicitar y obtener, previamente, la autorización de este Ministerio para aplicar o implementar
cualquier cambio que modifique o altere los elementos, condiciones o circunstancias que. en
su momento. sustentaron las autorizaciones de funcionamiento y/o de implementación de las
ofertas educativas aprobadas, de acuerdo con las disposiciones que para ello apliquen.

De no cumplir con lo anterior, la Dirección Regional de Educación correspondiente no
firmará los certificados ni diplomas expedidos por dicho insütuto superior no universitario.
En caso de cierre del Instituto, la propietaria deberá rernitir a la Dirección Nacional de
Coordinación del Tercer Nivel de Enseñanza o Superior, el registro académico de los
estudiantes y toda la documentación relacionada con el funcionamiento de la institución de
enseñanza.

Artículo 5. El presente Resuelto comenzará a regir a pa(ir de su promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Unico de la Ley 47 de 1946, Orgiínica de
Educación, Ley 389 de l3 de julio de 2023 y Resuelro N.o 2286-AL de 30 de mayo de 2024.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

tI AR
Mini ucaclon

AG ES DE COTES
Viceministra Académica
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SECREfARIA GENERAL

2 0 MAY 2026

=2o's . ¿t

ES COPIA AUTENTICA

Artlculo 2. El INSTITUTO SUPERIOR INTEGRAL DEL ÉXITO. únicamente podrá
ofertar los planes de estudio avalados por la Dirección Nacional de Currículo y Tecnologia
Educativa, mediante las notas DNCYTE-l3l/413 de 5 de mayo de 2025 (Técnico Superior
en Animación de Actividades Físicas y Deportivas); nota DNCTE-l3l-328 de 5 de abril de
2023 (Técnico Superior en Inglés); nota DNCTE-l3l-514 de 8 de mayo de 2023 (Técnico
Superior en Tecnologías de la Información y la Comunicación) y la nota DNCTE-I31-l197
de l9 de octubre de 2023 (Técnico Superior en Gestión Ambiental).

Artículo 3. Al finalizar el programa correspondiente a los planes de estudios autorizados al
INSTITUTO SUPERIOR INTEGRAL DEL ÉXITO, el estudiante se hará acreedor al
título de Tdcnico Superior No Universitario en [a especialidad completada de forma
satisfactoria, el cual para su validez deberá contar con la firma del Director Regional de
Educación conespondiente y de la persona designada por el instituto: cuya firma deberá estar
registrada en este Ministerio.

I
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución No.189
08 de mayo de 2026

"Por medio de la cual se concede a la empresa ASAP METAL, INC., autorización para la
exportación de chatarra de metales no ferrosos"

EL DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS, ENCARGADO
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO

Que la Autoridad Nacional de Aduanas tiene entre sus atribuciones Ia de exigir y
comprobar el cumplimiento de los elementos que determinan la obligación aduanera, los
deberes, requisitos y obligaciones derivadas de la entrada, pe(nanencia y salida de las

mercancías, personas y medios de transportes del territorio aduanero;

Que mediante el Decreto Ley No.1 de 13 de febrero de 2008, se crea la Autoridad Nacional
de Aduanas como una institución de seguridad pública, con personalidad jurídica,
patrimonio propio, autonomía en su régimen interno y jurisdicción en todo el territorio
nacional;

Que mediante la Ley No.26 de 17 de abril de 2013, es aprobado el Protocolo de

Incorporación de la República de Panamá al Subsistema de Integración Económica
Centroamericana, publicado en Gaceta Oficial 27268-B de 17 de abril de 2013,
adoptándose, entre otros instrumentos jurídicos, el Código Aduanero Uniforme
Centroamericano (CAUCA) y el Reglamento al Código Aduanero Uniforme
Centroamericano (RECAUCA), texto concomitante con el Decreto de Gabinete No.12 de

29 de marzo de 2016;

Que el Decreto de Ejecutivo No,32 de 8 de febrero de 1991, señala en su artículo I que,

toda exportación de chatarra de metales no ferrosos estará sujeta a la obtención de una

Licencia de Exportación;

Que los licenciados JHONATHAN BFRAÍN SANTOS FIEUJEAN, en su calidad de
abogado principal, y JOEL JESÚS MONTERREY MUÑOZ, como abogado sustituto,
ambos con oficinas profesionales ubicadas en el Edificio F&F Tower, Calle 50, piso 44,
oficina 44-A,localizables a los teléfonos 830-7765, 6475-1616 y 6744-0004, así como en

los correos electrónicos info@santosf.com y jmonterrey@jsantosf.com, actuando en su

condición de apoderados judiciales de la sociedad ASAP METAL, INC., debidamente
inscrita en el Registro Público de Panamá, Sección Mercantil, al Folio No.155648536 (S),

con Registro Único de Contribuyente (RUC) No.155648536-2-2017, DV 0, con domicilio
en la Provincia y Distrito de Panamá, Corregimiento de Bella Vista, edificio Atrium Tower,
apartamento 2i03, cuyo representante legal es el señor ANDRÉS JBSÚS VIELMA
JIMENEZ, varón, de nacionalidad venezolana, portador del camé de residente permanente

No.E-S-150107; presentaron formal solicitud de licencia para Ia exportación de chatarra no

ferrosa.

Que la empresa ASAP METAL, INC., mantiene Aviso de Operación vigente, para

dedicarse a las actividades de venta al por mayor de desechos metálicos y no metálicos para

reciclar, así como servicios de recolección, clasificado, separado y desmontaje);

Que la empresa ASAP METAL, INC., con el fin de dar cumplimiento a la exigencia de los

artículos 2y 3 de| Decreto de Ejecutivo No.32 de 8 de febrero de 1991, adjuntó los avisos

publicados en los diarios de circulación nacional, Mi Diario y en la Prensa, durante los dias

hábiles 28,29,30,31 de marzo de2026, así como el 01, 02,03,04,05 y 06 de abril de

2026;

Que la empresa ASAP METAL, INC., ha proyectado exportar chatarra no ferrosa,

mensualmente individualizada cada una: ,y'

:..9 ll-

\a.:- \,z-i. \t;.1 I
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Página 2
Resolución No. 189

08 de mayo de 2026

o Treinta (30) toneladas de Cobre a mil trescientos balboas con 00/100 (B/,1,300.00).
o Treinta (30) toneladas.de Aluminio a quinientos bal.boas con 00/100 (B/.500.00).
o Treinta (30) toneladas de Bronce a mil . soiscientos balboas con 00/100

(B/.1,600.00).

Por lo antes expuesto, él-§üscrito*D-irector Geneial d;{.ü;"ur','rn"u.*ado en ejercicio de

sus facultades lágales; 'lrr :i' "'ri-
RESUELVE:

Artículo 1o. CONCEDER a la sociedad ASAP METAL, INC., debidamente inscrita en el

Registro Público de Panamá, Sección Mercantil, al Folio No.155648536 (S), con Registro
Único de Contribuyente (RUC) No.155648536-2-2017, DV 0, con domicilio en la
Provincia y Distrito de Panamá, Corregimiento de Bella Vista, edifrcio Atrium Tower,
apartamento 2303, cuyo representante legal es el señor ANDRÉS JESÚS VIELMA
JIMENEZ, varón, de nacionalidad venezolana, portador del carné de residente permanente

No.E-8-150107, autorización para la exportación de chatarra de metales no ferrosos,
descritos asÍ:

o Treinta (30) toneladas de Cobre a mil trescientos balboas con 00/100 (B/.1,300.00).
o Treinta (30) toneladas de Aluminio a quinientos balboas con 00/100 (B/.500.00).
o Treinta (30) toneladas de Bronce a mil seiscientos balboas con 00/100

(B/.1,600.00).

Artículo 2o. ADVERTIR a la empresa ASAP METAL, INC., que previo a cada

embarque, s.e deberá realizar la inspección, por parte de los funcionarios aduaneros en Ia
Ventanilla Unica de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio e Industrias, así como
comprobar el cumplimiento de lo establecido en el Decreto de Ejecutivo No.32 de 08 de
febrero de 1991.

Artículo 3o. ADVERTIR a la sociedad ASAP METAL, INC., que lo no previsto en la
presente resolución se regirá con lo normado en la Ley 26 de 17 de abril de 2013, Decreto
Ley No.l de 13 de febrero de 2008; Decreto de Ejecutivo No.32 de 08 de febrero de l99l y
demás legislaciones concordantes.

Artículo 40. ADVERTIR a la sociedad ASAP METAL, INC., que contra la presente
resolución se podrá interponer el Recurso de Reconsideración dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la notificación, con lo cual se agota la vía gubernativa.

Artículo 50. REMITIR copia de la presente resolución a la Ventanilla Única de Comercio
Exterior de Ministerio de Comercio e Industrias, a la Dirección General de Gaceta Oficial
del Ministerio de la Presidencia y a la Subdirección General Logística de la Autoridad
Nacional de Aduanas para los fines pertinentes.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley No.l de 13 de febrero de 2008; Ley
No.26 de 17 de abril de20l3, Decreto Ejecutivo No.32 de 08 de febrero de 1991 y demás
legislación concordante.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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EiTÁEÜü"ÉE

CONCEJO MUNIC¡PAL DEL DISTRITO DE CHAGRES

ACUERDO N" IO

(De 7 de mayo de 2026)

"Por el cual se MODIFICA el artículo SEGUTVDO del ACUERDO N"06 del 19 de

marzo de 2026 en donde se aprueba el Presupuesfo Anual de lnversión y
Funcionamiento para el periodo fiscal del año 2026 financiado con los

aportes del lmpu*to de Bien lnmueble (1810.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CHAGRES;

En uso de sus facultades legales;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de !a República de Panamá, establece en su artículo

No 242, que es función de! Consejo Municipa!, sin perjuicio de otras que la Ley

señale, expedir, modificar, reformar y derogar Acuerdos y Resoluciones

Municipales;

Que la Ley No 106 de 1973, modificada por la Ley No 52 de 1984, establece en su

artículo No 14, que los Consejos Municipales regularán la vida jurídica de los

Municipios por medio de Acuerdos qué tienen fue¡za de Ley, dentro del

respectivo Distrito.

Que !a Ley N"'106 de 1973, modificada por la Ley N' 52 de 1984, establece en su

artículo No 15, que los acuerdos, resoluciones y demás actos de los Consejos

Municipales, y de los decretos de los alcaldes, sólo podrán ser reformados,

suspendidos o anulados por el mismo órgano o autoridad que los hubiere dictado y

mediante la misma formalidad que revistieron los actos originales.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR eI ARTÍCULO SEGUNDO delAcuerdo No. 06

del 19 de mazo de2026, el cual quedara asl:

ARTICULO SEGUNDO: AUTOR¡ZAR que dentro del presupuesto como fondo de

funcionamiento quede así:

ñ.-
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COHCCJO MUÑETAAL OECI{AG¡RETS

ARTICULO TERCERO: Este Acuerdo Municipal entra en v¡gor a paft¡r de su

aprobación y promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos L7,234 y 242 de la Constitución Política,

Ley No 66 de 2015 que modifica la Ley No 37 de 2009, afticulo 14 y 15 de la Ley No

106 de 1973 modificada por la Ley No 52 de 1984 y Ley No 205 de 2021.

Dado en el Concejo Municipal de Chagres, a los SIETE (7) días del mes de MAYO

del año DOS MIL VEINTI SEIS (2026).

APROBADO POR:

A

H.C. MARIA ESTHE YULIANI

Presidente del

Municipal de

del Concejo Municipal

C¡ADE

FIRMAS DE LOS HONORABLES CONCEJALES

H.C. LEOPOLDO BORBUA

CORREG. DE CHAGRES

H,C. TOMAS MEJIA

CORREG. DE PIÑA

Ea

coDrGo
I

PARTIDA
DESCRIPCION

PRESUPUESTO
ANUAL

SALDO AL
3I DE

DICIEMBRE
2025

TOTAL
PRESUPUESTO

ANUEL 2026

001
Personal Técnico Fijo
(Salarios) Bt. 92,400.00 B/. -5,600.00 Bt. 86,800.00

071
Cuota Patronal Seguro
Social (12.25o/o) Bt. 11,319.00 Bt. -686.00 Bl. 10,633.00

072 Cuota Patronal Seguro
Educativo (1.50%) Bt. 1,386.00 B/. -84.00 Bt. 1,302.00

073
Cuota Riesgo Profesional
(2.10o/o) Bl. 1,940.00 Bt. -117.60 Bl. 1,822.80

074 Cuota de Fondo
Complementario (0.30%) BI 277.20 Bt. -16.80 BI 260.40

050 Décimo Tercer Mes Bl. 7,887.00 Bt. -600.00 Bt. 7,287.00

099
Contribución a la
Sesuridad Social

B/. 8,000.00 Bt. 8,000.00

201
Alimento al Consumo
Humano

Bl. 9,790.40 8t.7,104.40 Bt. 16,894.80

Total Bt. 125,000.00 Bt. 8,000.00 Bt. 133,000.00

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A149B8CAFD43



No. 30531 Gaceta Oficial Digital, lunes 25 de mayo de 2026 20

d.-
*tt*

t

coNcaJo HuxacaPA( oEGI{^AGiRES

rM,U*)
H.C. MARISOL MEDIilA

CORREG. DE SALUD

q)el;- ilur,'-*, 1J

H.C. EDGARDO ERNESTO MARTINEZ

CORREG. EL GUABO

H.C. DARLIN PEREZ

CORREG. PALMAS BELI.AS

ulo

H.C. MELVIN SOTO

CORREG. 1A ET{CANTADA

SANCIONADO POR EL HONORABLE ALCALDE DEL DISTRITO DE CHAGRES:

9/y1D
^1"

.A. EUGENIO ELGADO

ALCALDE DEL DISTRITO DE CHAGRES
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COMARCA EMBERA.WOUNAAN
CONSEJO MUNICIPAL DE SAMBU

ACUERDO MUNICIPAL N'005.2024
(DEL 31 DE DTCTEMBRE DE 20241

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTOS DE FUNCIONAM¡ENTOS E
INVERSION DEL TÚUNICIPIO DE SAMBU PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025, DEL
PRoGRAMA FONDO DE TTTTPUESTO DE BTENES TNMUEBLES (rBt).

EL HONORABLE CONSEJO MUNIC¡PAL DE SAMBU, EN USO DE SU

FACULTADES LEGALES QUE CONFIERE LA LEY; CONSIDERANDO:

Que la ley N"66 del 29 de octubre de 2015, que modifica la ley 37 de 2009, tiene
como objetivo principal garantizar la realización del proceso de la descentralización
de la administración pública, mediante la transferencia de recursos necesarios a los
gobiernos locales en coordinación con el gobierno central.

Que elgobierno Nacional Deposita a la cuenta de inversión de laAlcaldía de Sambú,
la partida del año 2025 por un monto de 500,000.00 dólares. De los cuales el25o/o
es para funcionamiento de la alcaldía de Sambu (B/. 125,000.00) y el 75%
(375,000.00) para inversión de proyecto en el distrito de Sambú, AMUPA 1%
8/.3,750.00. cabe señalar que el presupuesto de funcionamiento es refozado del
uso de fondo en saldo del libro banco actualizadas B/. 26,854.78 Remanente de
2024 que hace un total de B/. 151,854.78 para la vigencia 2025

Que la recaudación del impuesto corresponde exclusivamente al Ministerio de
Economía de Finanzas que transferirá al aporte recaudado al municipio de Sambú.
Que esta asignación se transferirá en forma de partida trimestrales dentro de los
cinco días siguiente al convenio de lo trimestres correspondientes al cobro del
impuesto.

Que se hace necesario aprobar el presupuesto de funcionamiento e inversiones
provenientes del fondo de impuestos de bienes inmuebles (lBl) asignado al
Municipio de Sambú.

RESUELVE

CLAUSULA PRIMERA: Aprobar como se aprueba el presupuesto de
funcionamiento e inversiones para la descentralización del municipio de Sambú
hasta el 31 de diciembre de2025 por un monto de quinientos mil balboas con 00/100
(500,000.00). más los remanentes en saldo deá24 Bl. 26,854.78, que hace un
total de B/.15't,854.78 de funcionamiento vigencia 2025.

CLAUSULA SEGUNDA: Aprobar el presupuesto de ingresos de acuerdo con el
detalle adjunto:

)+

1

2

3

Fondo de impuestos de bienes e
FUNCIONAMIENTO 25%

INVERSlON 75%

AMUPA (1%)

rnm

125,000.00

371,250 00

3,750.00

500,000.00

26,854.78.00

526,854.00

200,000.00

o.25

105,189.58

115,980.00

5

TOTAL

REMANENTE EN SALDO DE FUNCIONAMIENTO 2024

TOTALES

SALDOS REMANENTES DE INVERSION POR VIGENCIAS

SALDOS REMANENTE DE INVERSION VIGENCIA 2019

SALDOS REMANENTES DE INVERSION VIGENCIA2O2O

SALDOS REMANENTES DE INVERSION VIGENCIA2O2|

u
É,

A

OS REMANENTES DE INVERSION VIGENCIA 2022

Ir
I

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A149B8CAFD43



No. 30531 Gaceta Oficial Digital, lunes 25 de mayo de 2026 22

a''t

DE INVERS¡ON VIGENCIA 2023

E INVERSION VIGENCIA 2024

1

1

CLAUSULA TERCERO: Aprobar el presupuesto de ingreso acuerdo al detalle
adjunto:

I

l)r,

coDrGo DETALLE DEL CONCEPTO

ACUERDO DE
PRESUPUESTO

005-2024 DEL
3I DE

DICIEMBRE DE
2024

001 PERSONAL FIJO
64,200.00

050 XIII MES
5,349.93

071 CUOTA PATRONAL DEL SEGURO SOCIAL 8,412.93

072 CUOTA PATRONAL DEL SEGURO EDUCATIVO
963,00

073 CUOTA DE RIESGO PROFESIONAL 1,125.00

192.60
074

CUOTA PATRONAL
COMPLEMENTARIO

FONDODEL

091 SUELDOS

9,402.00099 CONTRIBUC]ONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

ENERGIA ELECTRICA
3,000.00

114

12,240.O0141 VIATICO DENTRO DEL PAIS

VIATICOS A OTRAS PERSONAS143

TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 1,200.00151

162 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 00.00

32,400.00
172 SERVICIO ESPECIAL

180 MANTENIMIENTO Y REPARACION 1,000.00

183 MOB]LIARIO DE EQUIPO DE OF]CINA 1,000.00

192 SERVICIOS BASICOS

201 ALIMENTO PARA EL CONSUMO HUMANO

t203 BEBIDAS

-J**«214 PRENDA DE vESrrR f llllltXiü?dr¿,,y
I 4,000.00
I

221 DIESEL lF[nuo"-'* 
^4M\'ü 'l.l}Í"1*,0o.GASOLINA I s,ooo.oo223

0.00
'-,

224 LUBRICANTES \, dc\at
PAPELERIA |P-_ ,w232

243 PINTURAS, COLORANTES Y T]NTES

/

r'

r'

9

10

TOTAL, DE INVERSION

TOTAL, GENERAL 2025 I

.l

¡.ffi.

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A149B8CAFD43



No. 30531 Gaceta Oficial Digital, lunes 25 de mayo de 2026 23

CLAUSULA CUARTO: Aprobar la estructura de personal de la alcaldía de Sambú
de conformidad con el detalle adjunto:

SULA QUINTO: APROBAR EL 1o/o ? la Asociación del Municipio de
Panamá, como lo establece la ley 66 de octubre de 2015 en su artículo 48.

e

FONDO DE INVERSION
B/.375,000.00

AMUPA I%
B/.3,750.00

CLAUSULA SEXTO: Aprobar el presupuesto de lnversión para el Municipio de
Sambú en ocho (8) proyectos que son de impactos para las comunidades del Distrito
de Sambú.

COSTOS

50,000.00

50,000.00

50,000.00

41,250.00

2

3

jingurudo

Mejoramiento de camino de rural en la señalización vial de

Construcción de vereda calle en la comunidad de 
,

Bayamón.

Construcción vereda calle en la comunidad de puerto indio4

Fa\1 WfUTILES DE ASEO Y LIMPIEZA273

§,&;ir".g^g275 UTTLES Y MATERIALES DE OFICINA

280 REPUESTOS -<w
320 EQUIPO EDUCACIONAL RECREATIVO 1,200.00

350 MOBILIARIO DE OFICINA

380 EQUIPO DE COMPUTACION 800.00

392 MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00

646 MUNICIPALIDADES Y JUNTAS COMUNALES
00.00

930 IMPREVISTOS 0..00

TOTALES VIGENCIA 2025
151 ,854.78

REMANENTE USO DE SALDO 2024 26,854.78

TOTALES DE FUNCIONAMIENTO VIG. 2025
151,854.78

OO1 PERSONAL FIJO.ESTRUCTURA DEL PERSONAL DE LA ALCALDIA DE
SAMBU

POSECION CARGO SALARIO MENSUAL SALARIO ANUAL
1 CONDUCTOR DE VEHICULO B/.750.00 B/.9,000.00

Bx CONTADOR B/.1 ,000.00 B/.12,000.00
B/.800.00 B/.9,600.00

PLANIFICADOR B/.1,500.00 B/.18,000.00

?h \ SERVICIO ESPECIAL B/.3,900.00 B/.46,800.00
Jtz
'-.pr¡. I S I TOTALES B/.7,950.00 B/.95,400.00

ALC
oÉL

la
Geneta\

Fisc
RAE

onaciu lizJ deisorfvupeS

Oirecciün

21

(nambua)

L'h
tu

)

1 Construcción de internado escolar en ta comunidad de

COTIZADOR

t
É
¡

t
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5

,

I

50,000.00
puerto indio primer etapa

Reparación calle central en la comunidad de Bayamón 50,000.00

Construcción de servicio sanitario en la comunidad de la 50,000.00
chunga en la primera etapa

Construcción de sanidad básica en la jingurudo (segunda
etapa)

TOTAL

30,000.00

CLAUSULA SEPTIMO: Este acuerdo, entrará en vigor a partir de su aprobación.

Dado en la Comunidad de Puerto lndio, Cabecera del Distrito de Sambú, Comarca
Emberá \Alounaan a los 31 días del mes de diciembre de 2024.

COMUNíQUESE Y CUMPLACE

.,,?

I Construcción y equipamiento de comedor comunal de

6\

)q
6

7

I

713 ,250.00

A Ir,ü' At

R. ALBER LANA Señor. AL ¡O DEGAIZA
Presidente del Concejo rio del concejo Municipal

Sancionado por el Honorable Alcal 6 Distrito de Sambu el día 31 de d
de 2024

\

H.A. DANI EL BERRUGATE
Alcalde del Distrito de Sambú
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UOMARGA EMBERA-WOUNAAN
:, iO},JCIJO F,J|Ui{IC¡PA!. DE SAi,,IBU

._. Confalola General ds la Repúbllca
lDirqgq0¡ Naclonai tle Flscail¿ación Generat

1¡ ¡ \,
i .l viijt) r'ul.tl

,b

AGUERDO MUNICIPAL N"OOI .2026
(del 11 de mayo de 2026)

"por c! cuel se rnr':Ciflrv la cláusula sexte delacuerdo municipal No. 005-2024 del
3'X de diciembrc de ?A?.4, que Aprobó el Presupuesto de Funcionam¡ento e
lnversión del Municipiu de §ambú para la vigencia fiscal 2025, del programa fondo
de lmpuesto de Flienes lnmuebles (lEll)'.

I: r ttiuNSHJO MUNICIPAL DE SAMBU

{+rü uso cle sus facultades legales que conf¡ere la ley y,

CONSIDERANDO:

Que !a ley i'll'6É§ uel 29 de octubre de 2U15, que modifica la ley 37 de 2009, tiene
como objetivo principal garantizar la realización del proceso de la descentralización
de la administraciún pública, mediante la transferenc¡a de recursos necesar¡os a los
gobiernos locales en cuordir¡ación con el gobierno central.

Que es íacultacl clul Ce¡6sjo Municipal de conformidad con la Ley 106 de 08 de
octubre de 'tr973, refurnrada por [a [-ey 52 de 12 de 12 diciembre de 1984 y la Ley
37 de 29 de junio ?009 modificada por la Ley 66 de 2015, reformar, suspender o
anular, los acuerdos y resoluciones del Concejo, mediante la misma formalidad que
revistió al acto original.

Que ei Coriueitr iviriniui¡:al, nrediante Acuerdo Municipal No 005-2024 Aprobé el
Presupuesto de r uncior¡amiento e lnversión del Municipio de Sambú para la
vigencia trscal ?A?J, del programa fondo de lmpuesto de Bienes lnmuebles (lBl).

Que rnediante ilrloia Atr{i-) Ai 078-202.6|a Autoridad Nacional de Descentralización,
solicitó a [a direcció¡ lc l'lanificación del Municipio de Sambú, subsanación de
proyectos dcl [vlunicrt)r(', {]e Sambú, en lo relativo a los nombres de proyectos que
deben cumplir con ia: ilL,iruras SINIP (proceso+objeto+ubicación), recomendado
subsanar este aspecto írrediante un Acuerdo Municipal.

Que e[ llonorable alcalde, Prof. Daniel Berrugate, ha presentado ante esta
Corporación la solicittrd ,le rnodificación del Acuerdo Municipal No.005-2024 del 31
de diciernbre del ?O?,\, específicamente la cláusula sexta a fin de cumplir con las
normas y procer'lirniuntos del sistema nacional de inversiones públicas (SlNlP).

Por üas consideuaciones asrtes expuestas, el honorable Concejo Municipal,
de sus íacultadeu constitucionales y legales:

FTESUELVI,:

G[-.1\USlti[-l\ r]'hilmERAr Se nnodifica la CLAUSULA SEXTA del
MUNICIPAL Nc¡. CI05-2024 del 3l de diciembre de 2024, mediante el ACUERDO
MUNICIPAL No.00l-2026 del ll de mayo de2O26.
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)+J
,

.rlrl¡) t" .t ,

CLAUSULA SEGUNDA i:'i¡\GUERDO Ml.,NtClPAL No. 001-2028 de ll de mayo
de 2,026 rnod¡lH;i:, ,i iil ULAUSULA SEXTA del ACUERDO MUNICIPAL No. 005-
2024,1s1 :ll de d¡clermbne de 2024, quedando así:

Se anrueha t:: mor.llficanión de los nombres de los ocho (8] proyectos del
Fresu¡ruesto de llr¡versié¡r del IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE (lBl) de la
vigencia fiuscall de ¡4025, para el Municipio de Sambú que son de impactos para
las cornunidadus del u)is[riio de §ambú:

PROYECTOSNo, MONTO
PROGRAMADO

B/.

1 construr:uión de illternado escolar en la comunidad de
..[ingurudó, conegimiento de Jingurudó, distrito de
Sanrbu"

B/.50,000.00

? mejoramiento tle camino de rural de Boca de Venado
a Condoto, corregimiento de Jingurudó, distrito de
Sambú.

cunstruucron tl* vereda elr ia comunidad de Bayamón,
sector de Bayamón abajo, corregimiento de rio
Sábalo, distrito de Sambu.

B/.50,000.00

ó B/.50,000.00

4 construcción de vereda en la comunidad de puerto
indio (namirua), corregimiento de rio sábalo, distrito de
Sambr¡.

construcción de cornedor comunal (primera etapa), en
la comunidad de !'uerto lndio, corregimiento de rio
sábalo, distrito dc Sambú.

reparación dr, vereda en la comunidad de Bayamón,
sector c¡rniral, correE¡imiento de rio sábalo, distrito de
Sam¡b[¡

B,1.41,250.00

5 B/.50,000.00

6 B/.50,000.00

7 construcción de servicios sanitarios (primera etapa),
en la uomunidad de la chunga, corregimiento de rio
sábalo, distrito de Sambú.

B/.50,000.00

construcción de sanidad básica (segunda etapa), en
la comunidad tie Jingurudó corregimiento de
.Jingurudó, distrito de Sambú.

TOTAL, B'.

B/.30,000.00

B,t.371,250.00

üLAUSULA lf;RCERlr; I t preserúe Acuerdo lvlunicipal comenzará a regir a partir
promulgiación en Gaceta Oficial"
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a ata

l)ado en la Connunid¡.rd de l¡uerto lndio, Cabecera del Distrito de Sambú, Comarca
Lmberá Wounaan u los"ü''0 días del mes de mayo de2O26.

( ;ÜMUNíQUESE Y CÚMPLASE

t\ clQt') Der*,1)
Señor. ALERCIO DEGAIZA

searetario del concejo Municipal

Sancionado po! el h{onurable alcalde del Distrito de Sambú el día 11 de mayo de
202_6.

\

/ -.,;

É. n. ALBER LAN/q
Presidente dei Gonceio llunicipal

W #,{

hI.A" DANIEL BERRUGATE
rtlcalde del Distrito de Sambú
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, yo YESLI YERUZ SÁNCHEZ PALACIOS, 

con pasaporte identidad No. C03275702 R.U.C. No. 13-NT-2-721334 hago el 

traspaso de la empresa BIG CLEAN PALACIOS J.S.P. con número de aviso 

No. 574269387, a la señora LOURDES GÓMEZ SÁNCHEZ, con cédula de 

identidad personal No. 8-956-1490. Atentamente, Yesli Sánchez C03275702. 

L. 002863732. Tercera publicación. 

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 

del Código de Comercio, hago de conocimiento al público que yo, LEONICIO 

QUINTERO BATISTA, con número de cédula 9-121-2171, en calidad de 

propietario del establecimiento comercial denominado: TURICENTRO LOS 

COMPAS, con número de aviso de operación 9-121-2171-2010-214765 

ubicado en la provincia de Veraguas, distrito de Santiago, corregimiento de 

Santiago, urbanización Santiago, calle décima, traspaso los derechos del 

referido establecimiento comercial a favor del señor, GEREMIAS DE JESÚS 

DELGADO AGRAZAL, con número de cédula 8-819-1537. L.202-

138465957. Primera publicación.  
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